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“EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A LOS INTEGRANTES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR A ACREDITAR LOS REQUISITOS 

HABILITANTES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE OFERENTES 
HABILITADOS CON LOS CUALES EL ICBF PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE 

APORTE PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

(GENERACIONES CON BIENESTAR) A NIVEL NACIONAL” 
 

 
 
 

CONVOCATORIA PUBLICA N° 002 DE 2012 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES RECIBIDAS EN EL MARCO DE LA  
CP N° 002 DE 2012 DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (GENERACIONES CON 
BIENESTAR) A NIVEL NACIONAL 
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Representante LUCY HERNEY CANCHIMBO GARCÍA 

Empresa  FUNDACION CAJITA DEL NIÑO DIOS 

 
Observación N° 40 
 
“buenos días que DIOS los acompañe y les permita continuar generando espacios de  crecimiento 
en la NIÑEZ EN TODOS SUS ASPECTOS. 

SOY lucy herney canchimbo LA representante LEGAL DE LA FUNDACION   cajita del niño DIOS 
en timbiqui. Cauca. nosotros participamos en la licitación del programa clubes, no pude subsanar 
por que en la costa pacífica hay muchas dificultades en el sistema mismo, otra razón  es que NOS 
TIENEN LOS VIOLENTOS EN PERMANENTE OSTIGAMINETO, ESO HACE QUE HAYAN 
DESPALZAMIENTOS SEGUIDOS, LA ENERGIA  NO FUNCIONE SEGUIDO EN FIN EL TEMOR 
ESTA APODSE3RADO DE LA ZONA.  FUERON ESTA VEZ MUCHOS LOS INCONVENIENTES.  

SIEMPRE HEMOS MANEJADO EL PROGRAMA CLUBES EN LA ZONA TENEMOS LA 
EXPERIENCIA, SOLICITO  DECIRLES QUE ESTAMOS EN CONDICION DE SEGUIR 
HACIENDO, PARA QUE LOS NIÑOS AHORA MAS QUE NUNCA PARTICIPEN Y AYUDARLOS 
EN ESTE TRAUMKA DE LA VIOLENCIA.   PARA UNA ORGANIZACION DEL INTERIOR DEL 
PAIS MANEJAR UN P`ROGRAMA EN LA COSTA PACVIKFICA LE SALE COSTOS Y 
DIFICULTOS, LA GEOGRAFIA ES DIFICIL Y COSTOSA, POR ESO SUGERIMOS TERNOS 
ENCUENTA  YA QUE SOMOS DE LA REGION Y A LA VEZ LICITAMOS Y ESTAMOS 
INTERESADOS EN TRABJAT CON LOS NIÑOS. 
 
GHRACIAS POR SU APOYO Y  SOLIDARIZARSE CON NUESTRA SITUACION TAN DIFICIL 
QUE VIVIMOS POR LA VIOLENCIA”. 

 
Respuesta: 
 
El ICBF conocedor de la problemática que aqueja las diferentes zonas del país, y atendiendo a 
diversas observaciones realizadas, mediante el aviso publicado el día del 25 de julio de 2012, 
amplió el término para hacer entrega de los documentos de subsanación de la Fase I hasta el 
transcurso de la Audiencia Pública de Lectura de la lista de habilitación.  
 
Significa lo anterior que el único espacio permitido para subsanar, se comprendió entre la fecha de 
publicación del informe de evaluación el día 23 de julio de 2012 y hasta el día 27 de julio de 2012 a 
las 6:30 pm, hora en la cual finalizó la audiencia de lectura de la lista de habilitación. 
 
Conforme a lo anterior, no es posible que los proponentes subsanen los requisitos habilitantes 
después del término establecido por el ICBF para ello. 
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Representante ALICIA SANTACRUZ DE KOCH 

Empresa  CORPORACION CENTRO COMUNITARIO LA ROSA 

 
Observación N° 41 
 
“Nuestra corporación ha estado muy atenta en las fechas de entrega de los propuestas hasta 
sugerimos en dos ocasiones a través del correo que para la entrega de la propuesta de fase II era 
imposible entregar los documentos de todas las fundaciones a las 3 Pm y se sugería que se diera 
un margen prudencial de dos horas. Revisamos el aviso de fecha 341 de julio donde se acata la 
entrega en el margen de 1 a 3 p.m. hasta hay no hay ningún problema.  
Siempre hemos manifestado que la distancia de Pasto a Bogotá es considerable en tiempo, por lo 
tanto nosotros nos preocupamos por enviar los documentos con 3 días de anticipación y buscamos 
a una persona conocida radicada en Bogotá para que haga la respectiva entrega a la sede 
nacional.  AL RESPECTO TUVIMOS LA SIGUIENTE DIFICULTAD: HOY A LA 1: 37 p.m. SE 
ACERCA LA PERSONA AMIGA DE LA CORPORACIONN HA HACER LA RESPECTIVA 
ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DE LA FASE 2 Y SE ENCUENTRA CON QUE LA PERSONA 
ENCARGADA DE RECIBIR LAS PROPUESTAS NO QUIERE RADICAR LA PROPUESTA 
DANDOLE LA JUSTIFICACION DE QUE LE RADICA LA PRÒPUSTA SIEMPRE Y CUANDO 
ESTE PRESENTE EN LA AUDIENCIA PUBLICA PARA DESTAPAR LOS SOBRES.  YO 
PREGUNTO QUE SI NOSOTROS OPTAMOS POR ENVIAR POR CORREO CERTIFICADO AL 
MENSAJERO TAMBIEN LE VAN HA EXIGIR QUEDARSE EN LA AUDIENCIA PUBLICA?  O DE  
LO CONTRARIO NO LE RADICAN LA PROPPUESTA?  NOSOTROS HENMOS ASISTIDO A 
TODAS LAS AUDIENCIAS EN LA SEDE DE LA REGIONAL, YA QUE NO PODEMOS ESTAR 
PRESENTES EN LA SEDE NACIONAL. QUE PASA CON LOS DERECHOS A LA IGUALDAD 
QUE TANTO HABLA ICBF EN SUS AUDIENCIAS, NOSOTROS ESTAMOS CUMPLIENDO EN 
LOS HORARIOS Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CRONOGRAMA.   ....PORQUE NO NOS 
QUISIERON RADICAR LA PROPUESTA,   PORQUE OBLIGAN A UNA PERSONA A QUEDARSE 
EN LA AUDIENCIA, SI ELLLA SOLO ES LA ENCARGADA DE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
Y NOSOTOROS COMO CORPORACION AISITMOS A LAS AUDIEINCIAS PUBLICAS EN LA 
REGIONAL PASTO”. 
 
Respuesta: 
 
El ICBF informa a la observante que todas las propuestas allegadas al Auditorio Luis Carlos Galán 
de la Sede de la Dirección General, el día 2 agosto de 2012 entre la 1:00 y 3:00 p.m, fueron 
recibidas  y registradas por el Instituto informando a cada uno de los interesados, que se dejaba 
constancia de entrega de propuesta en Audiencia Pública, y que posteriormente se publicaría el 
acta en la página web del ICBF: www.icbf.gov.co, en el link 
https://www.icbf.gov.co/icbf/directorio/portel/libreria/php/04..html, con la información de los 
proponentes que allegaron propuesta y que por tal motivo no se firmaría ningún recibido. 
 
La oferta de la Corporación Centro Comunitario La Rosa, fue recibida por el ICBF, tal y como 
consta en el acta de la audiencia de cierre y entrega de propuestas de fase II publicada en la 
página web del Instituto, registrada con el número 32 y en el registro de asistencia:  
 
 

http://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/icbf/directorio/portel/libreria/php/04..html
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